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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Conforme â lo prevenido en Reales ór
denes de 23 de beliembre de 1848, y 4 
de Abril de 1850, el Consejo provincial de 
acuerdo con el Señor Comisario de Guer
ra de esta Provincia ha fijado para el ter
cer,Trimestre del corriente, los precios de 
las especies desuiniuistrosy utensilios que 
los pueblos de la misma Provincia hayan 
hectrrá las trí^pas-tW^jérerto—en-lfH^— 
ma siguiente;

JULIO. AGOSTO SETBRE.
Rs.mrs Es. mrs. Ks. uirs.

Radon de pan . 1 12 1 12 1 10 
Fanega de cebda. 30 » 28 » 27 » 
Arrobado paja . 1 17 1 17 1 17
Cánfaradeaceite 68 » 68 » 69 »
Arroba de carbon 3 17 3 17 3 17
Arroba de leña . 1 26 T 26 1 26

Y se annnçia en este Boletín oficial pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta Provincia á fin de que á la mayor 
brevedad presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros que hayan he
cho á lós tropas del Ejército y Guardia 
civil en el citado trimestre. Logroño 6 de 
Octubre de 1857.=E1 Gobernador interi
no, Manuel Angulo Ballesleros.

La Dirección general del Tesoro 
público con fecba 5 del actual me 
dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 16 del mes próximo pasado, 
se ha remitido á esta oficina general, 
la siguiente copia de la Real órden 
espedida por el de^Gracia y Justicia 
en 4 del Ujisino.

«Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Dada cuenta á la Reina (Q. í). G.) 
del espediente instruido con motivo 
de una reclamación de D. Manuel de 
Elias, canónigo de Córdoba, pidien
do que no se le obligue á devolver 
lo que percibió como cura ecónomo 
dtl Sagrario de la Ciudad de Raza, 
siendo-canónigo de aquella Iglesia 
Colegial, en los años de 1831 y 52; 
considerando, que el cargo de la 
cura de almas que se le encomendó 

en economato é interinamente, fué 
por efecto de los estatutos de aquella 
glesia, que en caso de faltar el pre

vendado á quien estaba aneja esta 
carga, disponían se encomendase in- 
erinamente á un canónigo que el in

teresado aceptó por tales considera
ciones, no resultándole ningún be
neficio por tener que valerse de te
nientes para su desempeño; atendien
do a que ha.justificado en este Minis
erio haberles satistecho á dos te
jientes que tuvo que nombrar, la 
cantidad de doscientos ducados anua- 
pg Re propio —teniendo.^, 
presente que el espíritu y letra de 
los artículos 21 y 22 de la ley de 21 
de Julio de 1838, y el artículo í l 
de la instrucción, hablan de títulos 
perpétues, que no es el caso presente 
y que aun la ley de incompatibilida
des de 1853 y su aclaratoria de Di
ciembre, recouociau que los servi
cios especiales podían tener una re
muneración, compatible con la renta 
principal, que es la situación á que 
mas se aproxima este caso especial; 
en vista de que el descontar al cita- 
de canónigo Elias, una cantidad de 
que no se aprovechó, seria cerce
narle su renta canónica, lo que no 
está en la letra ni en el espíritu de la 
citada ley de Julio y sucesivas, y re
pugna â los naturales sentimientos de 
equidad; considerando por último, 
que todas estas disposiciones, se ha
llan modificadas por el último Con
cordato y Reales decretos de 13 y 
14 de Octubre del año próximo pa
sado, se ha servido S. M. resolver 
de conformidad con lo propuesto por 
las secciones de Gracia y Justicia y 
Hacienda unidas del Consejo Real, 
que D. Manuel Elias no está ob iga- 
do á devolver por ningún concepto 
lo que percibió como economo inte
rino del curato del Sagrario de Ba
za, amparándole en su derecho y re
mitiendo á V. S. copia del dictámen 
de las citadas secciones para los 
efectos oportunos =De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes.

Lo que traslada á V. S. esta Di
rección general para su conocimien

to y el de las oficinas de esa pro
vincia.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de esta provincia 
para conocimiento de las ofi.cinas 
de Hacienda que les compete su cum
plimiento, g demas mteresados. Lo
groño 9 de Octubre de .=El 
Gobernador interino, Manuel Angu
lo Ballesteros.

El limo. Sr. Director de la Caja Gene
ral de Depósilos, con fecha 6 del actual 
entre otras cosas me dice jz

" ■ Que la'Caja ghücranTô recib í pliego 
certificado que venga dirigido á ella y 
contenga efectos de la Deuda para ser 
constituidos en depósitos siempre que no 
sean remitidos por los Gobernadores ó Te
soreros de las provincias.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico opcial para conocimiento del pú
blico Logroño 11 de Octubre de 1837.— 
El G. I. E., Diego Fernandez Segura.

PARTE OFICIAL DEjLA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

BlcaB decreto.

A fin dé que las ceremonias que de
ben tener lugar con motivo de mi próxi
mo alumbi amiento, cuando el Todopode
roso permita que se realice tan fausto su
ceso, se verifiquen de la manera que ha 
sido costumbre en tiempo de mis au.;us- 
tos progenitores, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1 “ Asistirán á la presenta
ción del Principe de Asturias ó Infanta de 
España los Ministros de la Corona. Los 
Jefes de Palacio. Una Diputación de cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores. Los 
comisionados de Asturias. Una comisión 
de dos individuos nombrados por la Dipu
tación de la Grandeza. Los Capitanes ge - 
nerales de Ejército y de la Armada. Los 
Caballeros de la insigne Orden del Toison 
de Oro Una comisión de dos individuos 
de cada una de las Supremas Asambleas 
de las Reaps Ordenes de Carlos III é Isa
bel la Católica. Los Presidentes de los Tri
bunales Nupremo.s y el Viceiiresidcnte del 
Consejo Real. Una comisión de dos indi vi 
duos del N'upremo Tribunal de la Rola. 
Los individuos del extinguido Consejo de

Estado. El Arzobispo de Toledo^ El Arzo
bispo mi Confesor. El Patriarcaede las In
dias.. Los que hayan sido Embajadores. 
El Capí tan geneial de Castilla la Aueva. 
El Gobernador de la provincia de Madrid. 
El Alcalde-Coí.regidor de Madrid. Una 
comisión de dos Concejales de Madrid de
signad )S por el Ayuntamiento. El Director 
general de la Armada. Los Directores é 
Inspectores de todas las armas. Una 
comisión del Cuerpo colegiado de la No
bleza.

Art. â.” Nerà invitado para asistir á 
la misma ceremonia el Cu rpo diplomáti- 

‘eo exlrangero, coa el cual concurrirá el 
Introductor de Embajadores.

Art. 3.® Tan luego como ajuicio de 
dü Giiuaia se preseuten Se

ñales evidentes de¡un próximo alumbra
miento, se avisará á las peí sonas arriba 
designadas para que concurran de unifor
me á las habitaciones de Palacio destina
das al efecto.

Art. 4.® Verificado el parto, mi Ca
marera mayor lo pondrá |inmed¡alamente 
en conocimiento del Presidente de mi 
Consejo de Ministros, quien anunciará á 
las personas presentes este fausto aconte
cimiento, participándoles el sexo del re
cien nacido, y lo comunicará al Capitan 
general de Madrid y al Comandante gene
ral de Alabarderos, á fin de que se hagan 
con la po.4ble celeridad las^señales y sal
vas de que se trata en el¡arlículo siguien
te.

Art. 5.® Para que el vecindario de 
esta Muy Heroica Villa sepa, acto conti
nuo, si el recien nacido es Príncipe ó In
fanta, seenarbulara en el primer caso la 
bandera española en la parle del Real 
Palacio llamada la Punta del Diamante, 
Y se harán saDas de 2a cañonazos en la 
Montaña del Principe Pio.'en el Altillo de 
San Blas y en la Puerta de Bilbao; en el 
segundóla ban lera será blanca, y las sal
vas Ue 13 cañonazos.

Art 6.“ El Rey mi augusto y mi muy 
amado Esposo, acompañado de mis secre
tarios del Despacho, de mi camarera ma
yor y de los Jefes de Palacio, presentará 
al reciennacido ó recien nacida al Cuer
po diplomático extranjero y demas perso
nas reunidas en Palacio en virtud del pre
sente decreto:

Art. 7 ’ El Ministro de G' ac a y Jus
ticia, como Notario mayor del Reino, ex
tenderá el acta del nacimiento y presenta
ción, terminada que sea esla ceremonia.

Art. 8 ® El presente decreto se comu
nicará por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros á lodos los Ministerios y á 
mi .Mayordomo max or para su puntual 
cumplimiento en la parte que les es res
pectiva.

Dado en Palacio à dos de Octubre de 
mil ochocientos cincuenla y siete —Está
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rubnc,ado de la Real mano-—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramon 
María. Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposigion á S. M.

SEÑOR.\: Animada como siempre V. 
M del deseo de proteger el comercio de 
buena fé dejándole toda la libertad de ac
ción que fuese compatible con los intere 
ses del Tesoro y de la industria nacional', 
se diguió mandar por Real decreto de 18 
de Diciembre de 1851, que una vez in
troducidas las mercancias extranjeras y 
colonidle.s en las provincias interiores no 
se exigiese guia, sello ni precinto para su 
circulación por las mismas. Este sistema 
adoptado solo provisionalmente cnn el tin 
de atenuar en lo posible las-dis,posiciones 
restrictivas de la legislación que er.tónces 
rPSÎa, léjos de producir los resultados ape
tecidos, favorece más bien (¡ue diliculta el 
Irálico ilícito, con perjuicio de elevadisi- 
moSjinlereses, sin que los agentes de la 
Adminislra' ion encargados de reprimirle 
tengan medio il ; llenar con fruto su come
tido, por más que en repetidas ocasiones 
exista el convencimiento de que los eb c- 
tos han sido introducklos clandestinamen
te por las trontcras. A semejante situación 
debe, Señora, ponerse pronto y eficaz re
medio; porque de no ser así, ni el comer
cio de buena fé podría sostener lacoin- 
petencia, causándose por lo contrario la 
ruina de un crecido número de familias, 
ni la industria propia desarrollarse; ni el 
Erario obtener los resultados que son de 
esperar con el acrecentamiento de los iu- 
gresos de la renta de Aduanas.

Bien conoce el .Ministro que suscribe las 
dincullades más ó menos superables que 
deberá hallar el plant amiento de cual 
quiera medida en sentido represor del con
trabando y de la defraudación, en tanto 
que no se alatpie la Caüsa principal ■‘dëûinü* 
y otra. Pero el Gobierno de V. M presta 
una atención muy privilegiada á t ste asun
to, cuya grave i oporlancia no permite se 
resuelva con la urgencia que entre tanto 
reclama la regulanzacion del comercio 
dentro de las prescripciunes de los actua
les Aranceles.

Por 1 > mismo, y porque no está justifi
cada la necesidad de retroceder de nuevo 
á las disposiciones del Real deerelo de 14 
de Junio de 1850, ni mucho niénos de 
adoptar ninguna de !a< bases de la legis
lación que acerca del parlii ular rigieron 
hasta 1847, el Gobierno se limita por 
ahora, á proponer á V, M. algunas medi
das que, sin molestar al comercio, y sin 
ponei traba alguna á la circulación por lo 
interior del reino, of ezcan un medio se
guro de comprobación en muchos casos ' n 
(pie hoy es imposible obtenerla, y evite la 
impunidad con que se ejerce el tráfico ilí
cito. Quedando, como quedará complela- 
rnente libre la circulación de las mercan
cías susceptibles de sello, disfrutando del 
mismo beneficio las que no puedan llevar 
este requisito cuando se dirijan de un pue
blo á otro en que no haya Administración 
de Rentas, el mayor número de las pobla
ciones del !’( ino será surtido fácilmente sin 
cansar enibarazo- al tráfico.

La iinica variación que se establece con 
siste en obligar a que se provean de una 
guia los introduclores de mercancías no 
susceptibles de sellos^ cuando las expedi
ciones hayan de dirigirse á pueblos don
de existen Administraciones de fíenlas. Es
ta restricción es de suma importancia si 
se considera que no parece probable que 
ios pueblos pequeños provean á los de ma
yor vee ndario; y se conseguirá indudable
mente, ademas de la ventaja de supri
mir los precintos, la de impedir que, co
mo hoy sucede, se conduzcan géneros de 
contrabando y se depositen en poblaciones 
poco frecuentadas, sirviendo de factorías y 
depositos para las ciudades y puntos de 
mayor consumí, en los cuales no es tan

I fácil verificar ’grandes introducciones. 
Fundado en esta? razones y en la recono
cida conveniencia de reunir en una sola 
todas las disposiciones \igenles sobre cir
culación de mercancias, así por lo inte
rior del reino como por la zona fiscal el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el pro
yecto adjunto de decreto.

Madrid, 50 de ."'eliembre de 1857—- 
señora.—A. L. R. P. de V. M.—Ma
nuel García Rarzanallana.

Heal deerelo.
Conformándome con lo que me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda, Vengo en 
decrelur lo siguiente:

Articulo 1.“ Las mercancías así ex
tranjeras eomo coloniales, y la.^í de pro- 
(luccion na<nonal susceptibles de confun- 
dirseic -n sus similares extranjeras, no 
podrán circular por las provincias que 
constituyen la zona fiscal, si no vaii acom- 
panadas de guias exjiedidas por la Admi
nistración.

Art. 2.“ Las guias serán de 1res cla
ses: primera, de primera entrada p.a a las 
mercancías exlranjeias y coloniales: se
gunda, de r. ferencia para los artículos de 
ámbas procedencias; y tercera, del reino 
para los nacionales.

Art. 3 ° Para la circulación de géne
ros, Irutos y efectos extranjeros v colonia
les por cualquier punto del reino । o será 
necesario que préviamenle se ,precinten los 
bultos, lardos ni cajas donde se conduz
can las mercancías, sean ó no suscepli- 
bles’de sello.

Art. 4.° Las guias que la Administra
ción expida expresarán d nombre del con 
ductor, la clase de transporte, el pueblo 
adonde se di» igen las mercancías, la per
sona á qui n vayan consignadas, la canti
dad, clase y numeración de los bultos en 
que se contengan, la clase y < anlidad de 
las mercancías, la partida del Arancel por 
la que se ha\.an, adcuUatlo, d ilocunumto 
a q ue sereliera n ; s r no si m susceptibles 
d^ sello el plazo de duración de la guia y 
la fecha de la salida visada por el Res
guardo.

Alt 5 Para la expedición de gu as 
por las /Aduanas ó Administraciones de 
Renta-'de la zona fiscal será lodispeibable

Primero. Solicitud del interesado en 
que consten Hs requisitos prevenidos en el 
artículo anterior.

segundo La nota puesta al pié de 
ellas por ei empleado respectivo de haber
se hecho la baja oportuna en <1 documen
to lie leleiencia, si las mercancíis no son 
susceptibles de sello.

V Tercero. El reconocimiento y con - 
foimidad do' Vista ó empleado nombrado 
para verificarlo.

An. 6. Las mercancías extranjeras 
que s.^ presenten con sello de ’’una Adua
na, no necesitarán de documento de refe
rencia para que las Administraciones ex
pidan (jue legitimen su circulación.

1-7/ mercancías nacionales 
coulundibles yon las extranjeras, y que 
sean producción de fábricas situadas den- 
lio de la zona, podran cir ular por la mis
ma con un atésta lo del fabricante, virado 
pop el /Uculde en cuya di.strito m-.inicipa 
esté enclavada la fáorica. Este documento 
seiviíá paid la circulüCion por la propia 
provin i,i de la zona en que radique el es
tablee ¡miento industrial de que procedan 
lo.s géneros, y para encaminarlos de-de 
aqm lia á cualquier puní- de lo interior did 
¡temo donde existiese Administración de 
IxCIl táS.

A>d. 8 “ Para dirigir.se de unas á otras 
provincias de la zona y circular por ellas, 
deberán proveerse los conductores de la 
correspondiente guia expedida por la Ad- 
ministiación respectiva más inmediata.

inistraciones situadas en la zona 
no facilitarán guias de circulación á las 
mercancías del reino, que confundiéndose 
con las de producción extranjera carezcan 
al tiempo de su reconocimiento de marcas 
o sellos de las fábricas, á no ser que les 

conste su verdadero origen.
Al t 9.“ Las pequeñas cantidades de 

géneros. frulo.s y efectos de cualquiera 
procedencia podrán circular libremente 
por la zona, sin documentos de ninguna 
clase, cuando se destinen al uso y consu
mo particular de una familia ó al de los 
viaj ros que transiten por la misma

Art. 10. lambien if© permitirá circu
lar libremente por la zona, sin necesida l 
de guia, lo.s muesli arios degénero.s eu re
tazos inutilizados para el consumo.

Art. 11. Los mercaderes ambulantes, 
ó sean buhonei os ó pacotilleros, que se 
sirvan de caballerías para conducir los 
efectos, ó lo hagan por sí en tiendas por
tátiles, podrán ejercer su tráfico en cual
quiera provincia de la zona siempre qim 
actimpañen a sus mercancías la correspon 
diente guia-ría. cual valdrá pardos meses 
á lo más, y ha de ser refrendada diaria
mente por Id Administración, Resguardo, 
Alcaldes ó esLiiiqueros de los । ueblos en 
que peinoclaren, anotando en ella la baja 
de lo vendido en el dia. .Nose incurro á en 
!esponsabilidad áun cuando de los jeco- 
nocimn utos y comprobaciones que prac
tique la Administración resulten d feren
cías entre la documentación y los efectos, 
siempre que estos se Indien sellados; [leio 
en las mercancías que no sean suscepiible.s 
de llevar este requisito, las diferencias de 
mas eu .Cantidad y cal alad incurrirán en 
comiso. Concluido el término d** la guia, 
podra renovaise^ por la Administración 
mas iumediabi, figurando en la i ueva las 
existencias (¡ue resultaron de la anterior y 
sin aumentar otra clase de géneros.

Art. íi. No necesitarán del requisito 
del sello ni de documento alguno ¡lar.i cir
cular lióremenle por las. provine as de hv 
interior del reino y las poblaciones en ellas 
comprendidas, denle no existan Adminis
traciones de Rentas, loi géncos, frutos y 
electos de producción iiaídonal y la.s mer
cancías ^coloniales y extranjeras de lícito 
comercio.

Art. 15.
extranjeras y IriilO' coloniales procedentes 
de la zona puedan introducirs en pobla
ciones de lo interior donde hubiere esta
blecida Administración de líenlas nece- 
si aran las susceptibles de sedo de adeudo, 
con'crvarlos, y las que no lo se.tn garan
tirse con una guia espedida por la Admi-' 
nistracion de que pro -edaní

Las mercancías nacionales su.se‘pliblés 
de t'onlu ulirse con las extranjeras (¡ue se 
en uenlren en el mi^mo ca.so deberán He 
var guia () atestado de la fábrica se,un 
los ci'os á (¡ ig .respectivamente seielíe- 
ren los artículos 7.“ y 8.°

Art. 14. De los mismos requisitos ex
presad is en el artículo anterior necesita
rán hs géneros, frutos y efecto-! á que el 
se refiere, cuaudo procedinndo de pobla
ciones délo interior del reino donde baya 
establecida Administración de R^-nta.s se 
introduzcan en otras también de lo inte
rior en que existan igualm nle aquellas, 
ó en puntos determinados de la zona fis
cal, entendiéndose en este último ' caso 
que los exlranjero.s y coloniales d djcn con 
sumirse precisamente en los mismos, 

i’ara que pu‘da tener lugar la remesa, 
las \dmin stracrones- (le'd'mde ¡varl'iesen 
las exjiedicioiies laciltarán las guias que 
Correspondan, en vista de las existencias 
(¡utí resulien segun las intieducciones he 
chas procedentes de provincia.s de la .o- 
n i, de las otras Administraciones de lo in
terior ó de los atestados de las fábricas, 
despues de cumptidas das formalidades 
prevenidas en el art. o.°

Art. Lo. Todas las mercancías ex
tranjeras y coloniales susceptibles de sello 
qüey al ser reconocidas por las Adminis- 
Iracienes asi de la zona como de lo inte
rior del reino, na tengan los que acrediten 
la legitima inlroduccion; y las que no 
siendo susceptibles del indicado requisito 
de sello carezcan de las guias de que tra
tan los artículos I.® y 13, serán detenidas 
en las referidas administraciones, incur
riendo en comiso, cuya pena se impondrá 
también por las diferencias que en aquel

acto resulten de má.s. No se impondrá pe- 
na’alguna cuando en los género.s que c r- 
culen con s líos legítimos se encuentren di
ferencias d(‘ más o de menos en las canti
dades que. expresan las guias de que de
ben de ir a'ompanado

Art. 16. Las mercancías nacionales 
que, no pudiendo distinguirse de la.^ ex
tranjeras, se presenten sin el ale-lado ó 
guia de que habla el mismo artículo i3, 
pag.irán l.»s derechos señalólos en el A- 
raimelá sus similares, si de las diligencias 
practicadas por la Administración resul
tare ser verdaderamente de. fabricación 
española, considerándose la exacción como 
curr'Clivo á la falla de cumplimie: lo de 
las disposiciones contenidas en este de
creto

Art. 17. Todos los comisos y recar
gos qua se decl.tren en virtud de las dis- 
po.Mcimms expresadas en este decreto, y 
[lor couse uencia de los reconocimi nios 
(¡ue en su caso d«‘ben ¡iraclicar las respec
tivas .Administraciones, son actos guber
nativos en que no íntervembán los Tribu
nales, ' suskmciáodose los expedientes en 
la forma que prevenga la Instrucción de 
Aduanas.

Art. 18. Las disposiciones do este 
Real decreto em¡) zarán á regir en ludo el 
ruino el dia 1.® (le .Enero de 1838.

Dado en Ta'acio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Es
ta rbricmlo de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Mmiuel García Rarza- 
uaHana.

Re.4L orden.

limo. Sr : Habiendo esa Dirección gene- 
'(11 r (laclado los Aranceles de imp rta- 
cion y cxpoiTac¡(»n al extranjero v ¡mseeio- 
nes españ das de Ultramar, incluyendo, 
no solo las disposiciones generales"dicla- 
das desde 26 oe Oc ubre de 1S36 en que 
se ( ¡irobaron ios (¡ue rigen en eldia sino 
tdmrrtaK nñl s^dicl^ciTTiTes'y'^gpÍñcaclo- 
nes se consideran útiles para conocí nion
io del comen ¡o y de las Aduanas en el año 
proximo venidero, S. .M. la Reina se ha 
dignado mandar que se ¡'roceda inmedia
tamente á inqirimir y circularlos referidos 
do-.umenlos, que servirán de norma para 
to las las op ración .s de las oficinas desde 
I.° de Enero oe 1838, como única legis
la.don vigei te sobie a materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines i ¡lorlunos. Dios guarde 
à V. i. muchos año.s .Madrid, 2 de Octu
bre de 1837 — Rarzanallana.—Sr. i ¡rec
tor general de Aduana.s y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GORER.XACION.

Subsecretaría.- lYf'.gociado 2 °

Remitido á informe délas secciones de 
Gracia y juslicici y Goberna.cion del Consejo 
Real el expediente deairoi izacion ¡tarajiro- 
cesará D. Manuel Ob‘ro. Ayudante deli
bras públicas, han consultado losiguiente: 
« i.slas seccione¿A lian examinado el éspe- 
dientesobre autor Zdcionp.ira ¡irocesar a D. 
Manuel Otero, Ayudante, del cuerpo de 0- 
br-H públicas, negada al Diez déprimera 
instancia de Orense por el Gobema mr de 
la prqvimna, de cuyo expcdicíde resulta:

Que habiendo dado paite el ausiliardel 
cuerpo de Ingiiniero.s do caminos, canales 
y Puertos 1). .Narciso Carrero dé que e^ca- 
palaz Antonio .Moreiras, encargado de al- 
guna.s obras de la caiTele¡ a general de Ma
drid a Vigo, había Iral.adod^subo! naide pa
ra (¡ue aprobase un trozo de firme mal cons
trui lo, se aciordó la separa- ion del releí ido 
ca¡)alaz, quefué comunicada al contratista 
por el Ayudante H. Manuel Oloro, mani
festándole ha c iusa^que liabia dado lugar 
á dicha separación:
El contratista, en vez de cumplimentar li
sa y llanamente la orden, y abusando de la 
confianza que se le dispensaba con motivar 
el acuerdo do separación del capataz, reve-
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® y Î para la fabricación hahitacio- cuencia y en la segundad ne que no había I nes cómodas d- viviendas, un gran ratio 
pruebas contra el, el expresado capataz y accesor¡o.s de cuadra y gránem e.. oZ 
Moreiras de mando de calumnia al referi- edifico aislado, hallan lo.se el lecinlo de 
do Ajudan e au e el Juez de Orense, el toda esta propiedad circii.nbda lo de na- 
cual, en vista del (íaracler del procesado redes, con lod s los demas e, seres une 
y c.ni audiencia del promotor fiscal, pidió -e encuentran inventa iados en el esúe • 
ai bob,-.mador de la provincia la compe- diente correspondiente ludo á la vocie. ad 
tente autorización para dirigir el procedí- formada p r dichos Sres. con el ululo de 
míenlo contra D.J.Manuel Otero; y aquella que queda hecho mérito b<i¡o el lino v 
Auhyidal superior, en conformidad con condiciones siguientes;
eUdiclamen del Consejo de provincia, de- 1? El precio mínimo que se admite 
negó la autorización s licitada. prop sic on para Ia subasta será de cíenlo

Gonsideiadqque el Ayudante D. Va- I sesenta mil reales o sea el cincuenta D'-r 
nuel Otero aLtrasla lar la comunicación ciento de los tresci, utos veinte rail reales 
dec’elando^ la &.-.paracion de! capataz An- capital invertido
tomo Moreiras obró de oficio y sin res- 2.® El pago será en^meiállco al con- 
pou'abilid .(1 alguna, y que áun cuando lado. y;se verificará en el acto de otur- 
procediesejadémanda le calumnia, nun-;a garse ía escritura.
podía di ijirse contra Otero por no ser el 3 i.os dueños actuales de la fábrica 
autor de la comunicación que ha produci- quedamn sín responsabilidad alguna des
do a qu 'j4 de Antonio .Mor iras, de el monienlo mismo de la adfudicaciou

Las secciones . pinan que puede V. E. del remate.
consulla.- á S. .M. la confi. macion de la ne- 4 “ Los liciUdores qira no pudieren 
galiva -decjrelada por el Gobernador de corresponde.- á las proposiciones que h¡- 
ía^ovincia.» ««eren, que larm sujetos á lo que díspo-

S. iM la Rema ye la ley vigenle^sobre remate de bienes 
(Q- Ib b.) resolver de conlormidad con lo I Nacionales.
cunsultado por dichas seccione.s, de.Real ( Quie.n quisiere hacer postura á dicha 
orden lo comunico á V. S. para su cono- finca acudirá á este .luzgado en el dia y 
cimienlo y efe,dos correspondientes Dios hora referidos donde se verificará el rema- 
guanle á V S. muchos anov Madrid, 29 te eii el mas animoso postor. Dado en Ha
de .Setiembre de 1837.--.Nocedal.—Sr. ro á 8 de Octubre de 1837.-.Patricio Bar- 
bobeinador de ia provincia de Orense. lolomé Flores —Por su mandado, Anlemí

Licenciado, Gavino Gáfale.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
YALLaüOlíü.

ANUNCIO.

D- iVicolas JlirondUf Juez de primera 
instancia de este partido de Santo Do
mingo de la Calzada.

Por el presente hago saber: que en el
El dia i.® del próximo mes de Noviem- día vemle y cinco del corriente y hora de 

bre se verifKi.ara en el ocal que ocupa es las diez de su mañana leu ¡rá lugar en 
le Gobierno y á las In^s’ en punió de la Audiencia de ■ ste Juzgado á peli- 
taide, la subasta para la publicación d ij procurador del misni.» Domólo.-. 
Bolebn-oÁciat ihr la provincia ênTTânô p!^”’^'^ 'representación «le Doña .fu- 
próximo de 1858, bajo el pliego de con- R’fZ como madre lulora y curadora 
(liciones que estará de manifiesto en esta .d« su hija Dona Gumersinda .Monlurus, en 
Secretoria, marcadas en las Reales órde- remate de una ca-a siia en la calle del 
nes de-3(je SeLiembre de 1846, 26 de H’hiar de esta iiicha ciuilad, que limia por 
igual mes del año 18í7, 8 y 24 de Oclu- '''olano oirá de Julian Brabo por Regañón 
bre (le 1856 en la parte-que no se diu’o- Gregorio Poz » y Abrego dicha cal e; cuya 
gan unas á otras y sin perjuicio de las .‘al- compone de piso bajo, principal y 
teracione- que en ellas haga el Gobierno desbane.s y liene un palio con su huerto y 
de S. M. (Q, D G ) á consecuencia de las p((zo: consta de Ireinla y un pies de facha- 
esplicaciones que tiene pedidas en e asunto, (h* con sesenta y uno^de fondo y su super

bos liciladoies [ odrán dirigir sus propo- ^1® '**’1 uchocumlos noventa y un 
siciooes á este Gobierno en pliego cer- Pæ® cuadrados; \ el palio quinieidos cua 
rado, acomp.ñando la caria de pago que Y ‘ú huer lo ndl quinienl-s ciiar nía 
acredite haber depc-sila lo doce mil lea-es y (^uico, hallándose las.ido lodo pt/r lo.s 
en la Tesorería de Hacienda públ.ca, co- l úrilos en nu- ve mil Irescienlos lieínta y 
rao previene la Rqal orden de 8 de Oclu- G’es reales por cuya suma se saca á re- 
bre de 1836. Lnadjudicacion de la suba<- j *ñate no admidendose postura que no cu.- 
ta, tendrá lugar en mi des acho el dia y la tasación. Da m en ''ardo Domingo 
hura espresados. Valladolid 7 ,de Ocluí re de la Calzada á G de Oclu.br.e de L^37.— 
de 1837.—El Gobernador, Francisco del Nicolás Miranda.«Por su mandado, Vic- 
Ruálo. loríano Pancorbo.

Don Valrieio Darío/oDifí: Fhres caballe^, 
ro de /a Real orden americana de Isabel 
la Católica y iaez de primera imíancia de 
Jíaro.

H-go saber; One ¿instancia de los So
nores D. José handerai .vor.si y comore 
presentante de. la sociedad de Consad- 
Canderal y .’da-um7..del cmnercio de Bd.r 
bao, d lioña In s .Ma linez y D. José 
Ulana de. Loredo, vecino.-» de. Portugalete,. 
fste último como Curador ad.l.Uen de Jas. 
tnonores .Doña Adel. ida' y Doña Ro -ario 
(le la Bodega y Martinez y 1). Manuel 
García vecino y del comercio do esta vi^ 
Un, previa informacmn de necesidad y 
ytbblad dada por paite del Curador de 
‘liclbis menores se sacará en venta á pú
blico remate, en el día nueve de Noviem- 
bre proximo y ho a de diez de su maâa- 

en sala audiencia de este juzgado un 
edilicio fábrica (le espirites y licores si
gnado al Norm de la hermi'a del Santua
rio de la Vega, de esta villa, próximo á la 
i^aente del Ufo, que; contiene ademas de

' P. Be mi g 10 i il i y o de Angulo Juez 
de primera instancia de là rill a de 
Altran da de Ebro y su partido.

A los Sres. Jueces de primera ins-
tan cía, Alcaldes Contitucionales, 
Comandaut^'s de los deslamentos de la 
Caurdia civil y (lemas autoridades de 
los pueblos de la Provincia de Lo
groño, á quienes atvniamente saludo 
tengo el honor de participar.- que en 
la noche del veinte y cuatro al vein
te y cinco de Setiembre último, fue
ron robadas de la Ermita de Nuestra 
Señora del Campo, estramuros de la 
villa de AlUblc, ignorándose hasta 
ahora por quien las alhajas que si- 
guen.==IJn rosario embutidas las 
cuentas entre cascarilla de plata v 
engarzadas en dicho metal, á los es- 
tremos de la cruz en los brazos dos |

corazones feligranados de plata; una 
piedra do cristal labrada; un relica
rio de piala como de peso de un du
ro poco mas ó menos; otro mas pe
queño de dicho metal como de peso 
de medio duro; un corazón también 
de plata feligranado con dos saetas 
atravesado, y un cavo de vela de 
cera; en cuya vista en nombre de la 
Reina nuestra Sra. (q. D g.) exorlo 
y requiero á VV.SS. y de mi parte les 
ruego y encargo, que con el celo que 
tanto les caracteriza y distingue, prac
tiquen cuantas diligencias les parez
ca, parajerMe conseguir el hallazgo 
de.las alhajas robadas y la captura de 
bs’presuiilos autores de tal delito po- 
nieiido unas y oíros, á mi disposición, 
caso de ser habidos, y quedando yo 
al tanto en iguales ó parecidos casos. 
Dado en Miranda de Ebro á cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y 5¡ete.=Remigio Iñigo de An
gulo.=Por 'Su mandado., Donato 
Martinez.

/). Luís Marfinez Laviesca, .Be- 
uemenfo de lu Paína, Caballero de 
la Peal órden Amerlcana de Isabel 
la Calólica, condecorado con oirás 
varias cíuces de dislincion cirüa, 
Jaez de prnnf ra insloncia de la Ciu
dad de Tarazona p su parltdo.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Tiburcio Gracia de San Vicente 
procedente de la Inclusa de esta ciu- 
úaUT-casadO’, tejedof-cte lienzos, de 

. edad de treinta y tres años, parra qut' 
inmediatamente comparezca en este 
juzgado á efecto de hacerle saber 
cierta providencia acordada en las 
diligencias de insolvencia, proceden 
tes de la cansa seguida y sustancia
da contra el mismo, sobre hurlo de 
hilo; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Ciudad de Tarazona de Aragón á 
tres de Octubre de md ochocientos 
cincuenta y siete.—Luis Martinez 
Laviesca =Por su mandado, Mar
celino la Iglesia.

nombre ejerzo, exorto y requiero á V. S. 
y (le la mia le ruego y suplico, que lue
go que lo reciba se sirva prestarle exac
to cumplimiento y caso de que se consi
ga la captura de los presos ponerlos con 
las disposiciones debidas en este Juzgado 
pues en hacerlo asi administrará V. S. 
justicia á cuyo tanto me ofrezco siempre 
que los sujOs vea ella mediarle. Dado en 
Soria á li es de Octubre de mil ochocien- 
los cincuenta y siele.=Melcbor Berme- 
jo.=bPor su mandado, José María Gol- 
mayo.

Senas de los fugados.'

Cosme Lozano, natural de la villa de
• eza, estatura 5 pies, de edad de vein
te y cuatro á veinte y seis años, visle: 
calzón corlo de paño castaño oscuro, faja 
azul y (chaleco de pana azul, en mangas 
de camisa, es grueso y sin pelo de. barba.

Nicanor Esteras, de dicho Deza, del
gado de veinte y (icbo á treinta años, 
barba clara roja, viste; calzón corlo do 
paño pardo y en mangas de camisa.

Rufino Robles, de Soria, de treinta y 
dos á treinta y seis años, alto, cetrino, 
lleva la cara con cicatrices postillas y 
Cdídenales, \istp: pantalon de paño oscu- 
10, chaleco de percal blanquecino.

fí. Melchor Bermejo, auditor honora
rio de Cu rra y Juez depriimra instancia 
de esta CiUdad de Soria y su partido, gue 
de ser añ el infrascrito Escribanoda fé etc.

Al Se. Goberdador c¡\il de la Pro
vincia de Logroño bogo saber; Que la 
tarde did dia de ayer ge fugaron de la 
Cárcel pública de esta Capital, eon'esca- 
lamii'nlo y fractura, In^s presos de grave 
consideración, cu vos nombres y s'ñasse

Al Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño á quien atentamente 
saludo, bago saber: Que en este mi .Juz
gado y por la escribanía del que refrenda 
se está inslruy ndo causa criminal de ofi- 
cm.en averiguación del autor ó autores del 
tobo de Varias alajas de plata en que á 
continuación ^se pondiá nota, veriíican- 
¿0 la Iglesia Parroquial del pueblo de 

bi Sierra en esta demarcación 
judicial la noche del veinte v nueve al trein
ta de oetiémbre próximo pasado en cuva 
causa y por./auto de haver be acordado 
dirigir á V. S. el presente por'el cual en 
nombre de S. pl la Reina (Q. I). G.) le • 
exorto y en el mió lepido y ruego que lue
go que lo reciba y con la urgencia que 
exige la buena administración de justicia, 
se sirva aceptarle y disponer su inserción 
en el Bol tin oíicial de esa provincia en- 
(aigamlo á los Alcaldes de ella y demás 
dependientes de su autoridad, que por 
cuantos medios les soguera su celo practi
quen las mas eficaces indagaciones al des
cubrimiento del delito que moliba este 
exorto, deteniendo á cualquiera persona 
en cuyo poder se hallare alguno de los 
efectos robados y reuniéndola á este Juz
gado con las seguridades, convenientes 
pues en hacerlo V. S administrará justi
cia quedando \o al t^nto en recíproca cor
respondencia. Dado en Soria á 8 de Oc- 
tubie de 1837.—.Melchor Bermejo.=Por 
mandado de Su Señoría, Julian José de 
\ illaverde.

•auülai) a es!:» conliniiacion y en la cau- 
I sa que por dicho motivo me hallo ins- 

IruyeinSo, se ha dictado en este dia el 
auto del tenor siguiente:

AUTO. Dinjanse exortos á los SS. 
Gobernadoresciviles de Zaragoza, Logro
ño, Pingos, Guadalajara, Segovia y 
Pamplona, para (¡ue por cuantos medios 
su celo les sugiera, procuren la captu
ra de los presos fugados cuyas señas irán 
anotadas, insertándolos en los Bolelii.es 
oficiales de sus respectivas Provincias, 
recomendando á sus autoridades y depen
dencias la mayor vigilancia para la cap
tura de aquellos.

Y por el presente de parle de S. M. 
la Reina, cuya jurisdiciou en su Real (

JVola de las alajas robadas.

Un eopon de plata sobre dorado de do
ce á catorce onzas de peso, una patena de 
plata Ue unas cuatro' onzas, un cáliz de 
plata con su cucharilla de {punce A diez y 
seis Onzas, dos vinajeras de plaqué en fi- 
gnra de jarra, con ahugeros^ en el asiento 
para colocarlas en el plato.—Villaverde.

ANBWCIO&
Se halla vacante la secretaría de 

este Ayuntamiento con la dotación 
de mil doscientos ochenta reales 
anuales pagados por trimestres ven
cidos, bajo las condiciones estable
cidas por la municipalidad. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al

SGCB2021



residente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias. Angunciana 29 
de Setiembre de 1837.—-El Presi
dente, Toribio Tovalina.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Santo Domingo de la Calzada ha de
terminado crear una plaza de médico 
cirujano, que en union con el médi
co puro que boy existe, visitará á 
todos los vecinos de esta Ciudad, su 
dotación sera la de 5,500 reales pa
gados mensualmente del presupues
to municipal y 500 satisfechos en 
cada año por la beneficencia, por 
manera que reunirá dicho profesor 
la asignación fija de seis mil reales 
anuales y podrá aspirar á otra even
tual que consistirá en los ajustes que 
pueda contratar con los pueblos li
mítrofes, para lo cual le autoriza 
desde luego este Ayuntamiento. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solid 
tudes por el término de un mes al 
Secretario de la Municipalidad en cu- 
va oficina se hallan de manifiesto las 
condiciones de la contrata. Santo 
Domingo de la Calzada Octubre 2 
de 1857.=E. P. Francisco de Car
denal. —Por acuerdo del M. I. A., 
Pedro Cielo Zuazo Srio.

Se halla vacante la plaza de Ci“ 
ruja no de esta villa, su dotación con" 
stste'Tn' 120^ ítmegus-íteTrigor-paga- 
das en Sun Miguel de cada año: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaria del Ayuntamiento hasta 
fin del presente mes. Trevijano 12 
de Octubre de 1857.=P. A. D. A., 
Agustin Lázaro, Secretario.

4
número' 30, se ha trasladado al número 
12 de la misma. Las ( ersonas’ que 
avorecerle con at^iunos trabajos podí an 
acudir á dicho punto .seguros que queda
rán bien servidos y con toda punlualidacl 
aciéndolo con esmero y equidad.

El Predicador que quiera encar
garse del cuaresmal de esta villa, 
para la predicación del próximo ano 
venidero; podrá dirigirse al que sus
cribe, quien informará de sus obli
gaciones y limosna. Muro de Came
ros 30 de Setiembre de 1857.- An
gel Andérica.

Con motivo de carecerSe en esta capi
tal de efectos do Quincalla, Mercería, Vi 
sutería, Perfumería y otros muchos gene- 
ros, se ha recibido un gran surtido de di
chos efectos de Londres, París, Marsella y 
otras fábricas estranjeras á precios suma
mente arreglados, y se hallan en ca?a de 
Blas Perez, número 99, Logroño, frente a 
la Administración de Loleríaá.

Habiéndose fugado del solo de S. 
Marlin una Yegua cuyas señas se es- 
pres an á conlinuacion.y se encarga

CAPITALES.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.
GMS CIJA M MOMOS MMtOOAS US CI.ASES Î TOBOS I» NUlOS

á quien la haya recogido la ponga a 
disposición de dicho guarda, ó la re
mitan á Calahorra á D. Esteban L. 
Montenegro quién abonará los gastos 
que la misma haya causado y causa.

SEÑAS.

Alzada seis cuartas y sobre tres 
dedos, cerrada, pelo castaño claro, 
estrella blanca en la frente, yerro en 
la anca izquierda una A vuelta o sea 
y. Va calzada de los cuatro remos.

Quien quisiere comprar una casa sita 
en el Pósito, frente al almacén de tabla 
de D; Ipolilo Bodriganez, señalada con el 
número 1, puede pasar á tratar con U. 
fiamon Muro vecino y del comercio en 
esta Ciudad: vive en la plaza del merca
do número 8.

El que suscribe, vecino de esta 
Ciudad, ha tomado á su cargo una 
de las Procuráis de número déla mis
ma, y habilitado ya para su egerci- 
cio, tiene el honor de ofrecer al pu- 

I blico susj servicios como tal Pro

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

UE SKGEKOS IH s l OS SOBKE LA VIDA, 

MlTOPilZtDA POR RÈSIES ORBÍNES
de i 5 de Noviembre y 19 de Diciembre de 1856.

curador; en la inteligencia de que 
cuantos negocios y encargos se le 
confieran, bien sean puramente cu
riales, ó que tengan relación con 
las Oficinas de esta Capital, los de
sempeñará todos con la actividad y 
pureza que le son propias. Logroño 
y Julio 22 de 1857 =Benigno la 
Corzana.

AVISO A LOS MINEROS.
Se previene á los propietarios de mi

nas que la Enapresa del Crédito minero 
Español se encarga de formar, sobre 
nuevas bases, las compañías mineias, 
de colocar las acciones de las compañías 
que se establezcan, |y de¡anlicipar los gastos 
necesarios para la formación en sociedad 
de las que hayan satisfecho los requisi
tos de la ley.

En consecuencia, los propietarios 
que no quieian ó no puedan esplolar 
por sí mismos sus minas, pueden diri
girse, para lo que se les ocurra sobre el 
particular, à la Administración situada 
en la calle del Prado, núm. 19, cuarto 
bajo de la derecha, y en Logroño á D. 
Telesforo Dean, calle mayor, núm. 152, 
cuarto principal.

H

VIUDEDADES.

SEGUROS DE QUISTAS.
SOTEIS

ASISTENCIAS

parí seguir estibios.

PARTE NO OFICIAL. COMISION INSPECTORA DE LA PROVINCIA.
L.-V TUTELAK.

La única que dá una fianza administra" 
tiva, la única sociedad de su clase en Es" 
paña y Ultramar, que en fin de Setiembre 
último cuenta’ con 41,000 suscritores y 
con un capital de 315 millones de reales. 
E-ta Sociedad fundada cuando la descon
fianza estaba en su apogeo, ha llegado sin 
embargo á una altura cual no podia espe
rarse, habiendo liquidado también el pri
mer quinquenio en el que han obtenido 
varios socios mas de un duplo en >us ca
pitales, correspondiendo á los cálculos de 
la sociedad y á las esperanzas de los aso
ciados, prometiéndose mayores resultados 
en el segundo quinquenio, por cuamo son 
muv pocos los socios que en el l.° han sa
cado su capital, aumentando por el con
trario el que les tocaba percibir en este.

Por consiguiente; los padres de familia, 
los artesanos, los Sacerdotes y toda clase 
dé personas que quieran dar un dote á 
sus hijos, y encontrar un suslento seguro, 
para su vejez, pueden inscribirse en la 
Tutelar en donde con toda seguridad, y 
un pequeño desembolso anual, podrán ob
tener un capital para sus necesidades.

Se suscribe casa do D José Perez, ca
lle del .Mercado Viejo, núm. 15 en donde 
se darán todas las esplicaciones que se de
seen Logroño 11 de Octubre de 1857.

Sr. D. Lucas López, Canónigo Magistral, 1 Sr. D. Diego Fernandez. 
VOCALES. Sr. D. Celso Planzon.

(Sr. D. Ricardo Montenegro.
■Calle del mercado número 38, Logroño.

Presidente.
Sr. D. Manuel Alcalde, Vicepresidente.

Subclireclor de la proviucia.-l*. Francs®» Iniguez.-i

REFBS'áENTABITES EN TODOS PARTIDOS»

...... Don José-Antonio Gutierrez.
Ai nedo'... Don Domingo Bonel. 
Calahorra. Don Victoriano Gil. 
Cervera... Don Antonio Miguel.

Plaro.............. Don Felipe Pastor.
Nágera.......... Don Juan Nazar. 

Domingo. Don Joaquin Cirujeda. . 
Torrecilla..... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

grande eelablecMenío, tóeo «. claee, eMleee bu coneinacione, siguientes-.

Los^rXáos V spiicacion de eslalulos se encuen ran en odas ‘‘‘S ’bj-to, beneficios y seguridades que ofrece

ciasteis Dura socorrer mutuamente vuestias lamillas... ya zuuynible v de efímera existencia Al contrailo, el Monte i

sidad Y virtudes, depositéis en sus cajas. Esto es mas c erio p respondéis a su invitación.: '7 :
LOGROÑO: IMPRENTA DE RUU.

a»L tClÜFO BSRlEV.1t, encuader
nador que vivía en la calle de mercaderes, j
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